
 

 
 

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

 
Identificación: MAPOS HOLDING GROUP S.A.S 

NIT:  901.255.579-5 

Ciudad: CAJICA   

Departamento:  CUNDINAMARCA      

Dirección:   Edificio Quantum centro de convergencia, km 2 vía, Chía-Cajicá. 

Oficina 408, costado sur, centro comercial Fontanar, Chía, Cundinamarca.  

Teléfono: 8796296 celular 318-6005033 

Sucursales o agencias      No _X_   

NOMBRE DE LA ARL: SURA 

Clase o tipo de riesgo asignado por la ARL: I Y V 

 

Prescribe el siguiente reglamento, contenido en los siguientes términos: 
 
ARTICULO 1: MAPOS HOLDING GROUP S.A.S y las empresas del grupo 
empresarial se comprometen a dar cumplimiento a las disposiciones legales 
vigente, tendientes a garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y 
oportuna prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, de 
conformidad con los Artículos 34, 57, 58, 108, 205, 206, 217, 220, 221, 282, 283, 
348, 349, 350 y 351 del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 9ª.  De 1979, 
resolución 2400 de 1979, Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 1986, 
Resolución 1016 de 1989, Resolución 6398 de 1991, Decreto 1295 de 1994, 
Decreto 1772 de 1994.Ley 1562 de 2012; Decreto 1443 de 2014 y Decreto 1072 de 
2015 y demás normas que con tal fin se establezcan. 
 
ARTICULO 2: MAPOS HOLDING GROUP S.A.S se obliga a promover y garantizar 

la constitución y funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de conformidad con lo establecido por el Decreto 614 de 1984, Resolución 
2013 de 1986, Resolución 1016 de 1989, Decreto 1295 de 1994 y Decreto 1771 de 
1994, decreto 1443 de 2014 
 
ARTICULO 3: MAPOS HOLDING GROUP S.A.S se compromete a designar los 

recursos necesarios para desarrollar actividades permanentes, de conformidad con 
el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborado de acuerdo al 
Decreto 614 de 1984 y Resolución 1016 de 1989, Decreto 1443 el cual contempla 
como mínimo, los siguientes aspectos: 
 
a) Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo, orientado a promover y 

mantener el más alto grado de bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores, en todos los oficios; prevenir cualquier daño a la salud, ocasionado 



 

 
 

por las condiciones de trabajo; protegerlos en su empleo de los riesgos 
generadores por la presencia de agentes y procedimientos nocivos; Colocar y 
mantener al trabajador en una actividad acorde con sus aptitudes fisiológicas y 
psicosociales. 

 
b) Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial, dirigido a establecer las mejores 

condiciones de Saneamiento Básico Industrial y crear los procedimientos que 
conllevan a eliminar o controlar los factores de riesgo que se originen en los 
lugares de trabajo y que puedan ser causa de enfermedades, disconfort o 
accidente. 

 
ARTÍCULO 4: Los riesgos existentes en MAPOS HOLDING GROUP S.A.S están 
constituidos principalmente por: 
 

a. PERSONAL ADMINISTRATIVO:  
 

1. PSICOSOCIAL: Gestión organizacional, interface persona-tarea. 
2. BIOMECÁNICO: Postura prolongada, movimientos repetitivos.  
3. ELÉCTRICOS: Corriente  
4. FISICOS: Iluminación, Bajas Temperaturas. 
5.  BIOLÓGICOS: Virus, Bacterias y Hongos. 
6. DE SEGURIDAD: Accidentes de tránsito, delincuencia común, desorden 

público, intentos de atraco 
7. LOCATIVO: Caída a mismo nivel. 
8. ERGONÓMICOS: Diseño del Puesto de Trabajo, Carga Dinámica, Carga 

Estática, Postura Crítica y Trabajo con Video terminales. 
 

b. PERSONAL OPERATIVO: 
 

1.  FISICOS: Iluminación, Bajas Temperaturas, Altas Temperaturas y Radiación 
No Ionizante. 
2.  QUIMICOS: Polvos, Humos metálicos Vapores y Líquidos. 
3.  BIOLÓGICOS: Virus, Bacterias y Hongos. 
4.  DE SEGURIDAD: Incendio y Explosión, Mecánicos y de Almacenamiento, 
Manejo de vehículos, violencia social. 
5.  BIOMECÁNICOS: Maquinaria, herramientas y equipos, Caídas al mismo y a 
diferente nivel. 
6.   ELÉCTRICOS: Corriente continua. 
9. ERGONÓMICOS: Diseño del Puesto de Trabajo, Carga Dinámica, Carga 

Estática, Postura Crítica. 
10. LOCATIVOS: Señalización. Caídas a mismo y diferente nivel 
11. DE SANEAMIENTO BÁSICO: Orden y Aseo e Instalaciones 
12. VIAL: 

 
PARAGRAFO: A efecto de que los riesgos contemplados en el presente Artículo, 
no se traduzcan en accidente de trabajo o enfermedad profesional, MAPOS 
HOLDING GROUP S.A.S ejerce su control en la fuente, en el medio transmisor o 



 

 
 

en el trabajador, de conformidad con lo estipulado en el Programa de Seguridad y 
Seguridad y Salud Ocupacional de la empresa, el cual se dé a conocer a todos los 
trabajadores al servicio de ella. 
 
ARTICULO 5: MAPOS HOLDING GROUP S.A.S y sus trabajadores darán estricto 

cumplimiento a las disposiciones legales, así como las normas técnicas e internas 
que se adopten para lograr la implementación de las actividades de Medicina 
Preventiva y del Trabajo, Higiene y Seguridad Industrial, que sean concordantes 
con el presente Reglamento y con el Programa de Seguridad y Seguridad y Salud 
Ocupacional de la empresa. 

 
ARTÍCULO 6: MAPOS HOLDING GROUP S.A.S ha implantado un proceso de 
inducción del trabajador a las actividades que debe desempeñar, capacitándolo 
respecto a las medidas de prevención y seguridad que exija el medio ambiente 
laboral y el trabajo específico que vaya a realizar. 
 
ARTÍCULO 7: Este reglamento permanecerá exhibido en, por lo menos dos lugares 

visibles de los locales de trabajo, cuyos contenidos se dan a conocer a todos los 
trabajadores en el momento de su ingreso. 
ARTICULO 8: El presente reglamento tendrá vigencia a partir de la aprobación 
impartida por el Ministerio de Protección Social (Derogado por la ley 962 de 2005 
Art.55) y durante el tiempo que la empresa conserve sin cambios sustanciales, las 
condiciones existentes en el momento de su aprobación, tales como actividad 
económica, métodos de producción, instalaciones locativas o cuando se dicten 
disposiciones gubernamentales que modifiquen las normas del Reglamento o que 
limiten su vigencia. 
 
La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la 
situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia 
internacional. La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e 
internacional, requirió la adopción de medidas excepcionales para hacer frente a 
esta coyuntura, declarándose el estado de alarma en nuestro país por medio del 
Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo. 

 
Esta norma estableció limitaciones a la libre circulación de las personas, así como 
importantes medidas de contención de la actividad económica. A pesar de que el 
RD 463/2020 y su posterior modificación a través del RD 465/2020 de 17 de marzo, 
no imponía la paralización de la actividad en el sector de la construcción, lo cierto 
es que muchas obras fueron paralizadas o se redujo drásticamente su actividad 
ante la dificultad por parte de los agentes involucrados de establecer medidas de 
seguridad y salud que garantizasen la salud de todas las personas que intervienen 
en el proceso edificatorio. 
 
Esta disminución de la actividad de construcción se vio incrementada con la 
aprobación del Real Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo de 2020, por el que se 
reguló un permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta 
ajena que no prestasen servicios esenciales, todo ello con el fin de reducir la 



 

 
 

movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19. La 
imposibilidad de acudir a las obras por parte de los trabajadores por cuenta ajena 
salvo en situaciones excepcionales reguladas en el propio RDL, trajo como 
consecuencia la suspensión temporal de la actividad en la mayoría de las obras que 
se mantenían abiertas. 
 
No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en su art. 2, las medidas excepcionales 
contempladas en el RDL extienden sus efectos entre el 30 de marzo y el 9 de abril, 
ambos inclusive, por lo que transcurrido dicho plazo, los trabajadores por cuenta 
ajena podrán volver a ejercer su actividad laboral en los mismos términos 
establecidos en el Real Decreto 463/2020 por el que se declaró el estado de alarma, 
lo que implicará un reinicio de la actividad en el sector edificatorio, siempre 
cumpliendo los protocolos de seguridad y salud dictados por las Autoridades 
competentes. 
 
Es en este contexto de reanudación de la actividad de construcción previsto a partir 
del 10 de abril en el que el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España 
y el Consejo General de la Arquitectura Técnica de España han elaborado 
conjuntamente el presente documento por el que se establecen una serie de 
recomendaciones de apoyo a las actuaciones en materia de seguridad y salud en 
obras de construcción como consecuencia de la crisis de salud pública provocada 
por el COVID 19. 
 
Este documento de recomendaciones pretende servir de orientación para los 
agentes y trabajadores que intervienen en el proceso edificatorio, tratando de 
facilitar la labor de aplicar en la obra las medidas de seguridad y salud que resulten 
más eficaces para evitar el riesgo de contagio en el centro de trabajo. En 
consecuencia, ha de entenderse que es un documento orientativo de actuación que 
en ningún caso sustituye a las normas y protocolos que se dicten por las 
Autoridades competentes, en particular, el PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES FRENTE 

A LA EXPOSICIÓN AL SARS‐CoV‐2, de 30 de marzo de 2020, publicado por el 
Ministerio de Sanidad, y que se encuentra en todo momento sujeto por tanto a las 
medidas que puedan adoptarse por dichas Autoridades en función de la coyuntura 
tan excepcional y cambiante en la que nos encontramos. 
 
Significar, por último, que el lenguaje utilizado en el presente documento de 
recomendaciones aplica el género masculino como genérico para designar a ambos 
sexos. 
 
Así, las recomendaciones de apoyo a las actuaciones en materia de seguridad y 
salud en obras de construcción como consecuencia de la emergencia de salud 
pública provocada por el COVID-19 que proponen los firmantes son las siguientes: 
 
Medidas preventivas recomendadas para las empresas 
 
1. Mapos deberá poner en conocimiento de los agentes y sus propios operarios el 



 

 
 

protocolo de actuación o anexo al Plan de Seguridad y Salud, según corresponda, 
centralizando el mando de las medidas a establecer en el Jefe de Obra, con la 
colaboración de los servicios de prevención de la empresa Mapos 
 
En el caso de las subcontratas, éstas deberán cumplir el referido protocolo o anexo, 
y en su caso, adherirse al documento de individualización del mismo en cada obra. 
 
Cada empresa trabajará para el cumplimiento del documento preventivo con el 
objeto de evitar el contagio de los trabajadores por el virus SARS-COV-2. 
 
Las empresas deberán garantizar la protección de todos los trabajadores. Se 
intentará minimizar al máximo la concurrencia de diversos gremios y favorecer el 
trabajo individualizado, siempre que las medidas de seguridad y salud lo permitan, 
reduciendo las labores y rectificando el programa, estableciendo turnos 
escalonados de trabajo para reducir el número de trabajadores en las instalaciones, 
así como la implantación de la jornada continuada evitando la concentración en los 
vestuarios y aseos, comedores o de los tiempos de comida a pie de obra. 
 
2. Instalación de paneles informativos en varios puntos de la obra con las 
recomendaciones básicas de prevención del contagio frente al coronavirus. A su 
vez, la empresa informará a los trabajadores sobre el contenido del protocolo de 
actuación o anexo al Plan de Seguridad y Salud, y les hará entrega del mismo, 
dentro de la formación obligatoria sobre seguridad y salud que deben recibir, a ser 
posible antes de la reanudación de los trabajos. 
 
3. Disposición de una zona dotada de agua, jabón y papel secante para el lavado 
de manos y/o solución hidroalcohólica para su desinfección (siempre que pueda 
disponerse de la misma). Dispondrán de contenedores para los desechos, que 
estarán, también disponibles, como refuerzo en determinadas zonas de la obra para 
evitar desplazamientos largos hasta los servicios higiénicos. 
 
4. Incremento de la frecuencia de limpieza y desinfección de las instalaciones de 
oficinas, aseos, vestuarios, salas de reunión y todas aquellas en las que los 
trabajadores no vayan ataviados con los preceptivos guantes, como mínimo una vez 
al día. La limpieza se realizará también sobre las herramientas de trabajo manuales, 
medios de obra, materiales y andamios que sean de uso compartido. Tras el cambio 
de usuario, la limpieza se realizará también sobre las herramientas de trabajo 
manuales que sean de uso compartido. 
 
5. Reorganización en la medida de lo posible del acceso escalonado de trabajadores 
a la obra. 
 
Se dispondrá de un registro diario en el que se anotará nombre, DNI, empresa y 
fecha de entrada de las personas que accedan a la obra, incluido el control de las 
visitas (personas que accedan puntualmente: proveedores, dirección facultativa, 
propiedad, comerciales, etc.). Cada empresa designará un responsable diario que 
gestionará su propio registro, debiendo permanecer en la obra a disposición de los 



 

 
 

trabajadores. Esta información se pondrá a disposición de las autoridades 
sanitarias, del coordinador de seguridad y salud, del promotor y de los servicios de 
prevención correspondientes en caso de contagio. Cada empresa será responsable 
del cumplimiento de la normativa en materia de datos de carácter personal que 
resulte de aplicación a los registros citados. 
 
6. Cuando se tenga conocimiento de que en el centro de trabajo un trabajador que 
convive o ha convivido con una persona que ha contraído la infección por el 
coronavirus o que estuviere aislada preventivamente, desarrolla síntomas 
respiratorios propios de esta enfermedad (tos, sensación de falta de aire, etc.) o 
tiene fiebre, se procederá a su aislamiento y aviso a los teléfonos de emergencia 
sanitarias, designados por cada comunidad autónoma, aplicándose rigurosamente 
las recomendaciones y requerimientos de las Autoridad sanitaria y el servicio de 
prevención de la empresa. 
 
Las empresas dispondrán de un termómetro sin contacto homologado que permita 
medir la temperatura a distancia a disposición de los trabajadores en el botiquín de 
primeros auxilios. 
 
7. Las tareas debieran organizarse de forma que los suministros de material y/o 
apoyo sean puntuales y en lo posible en franjas horarias que permitan mantener las 
distancias de seguridad, advertidas por la Autoridad sanitaria. 
 
Para ello, el constructor revisará, y en su caso, reorganizará la planificación de 
trabajos previstos para identificar las tareas en las que, por su propia naturaleza, no 
permitan a los trabajadores mantener las distancias de seguridad. En estas, se 
utilizarán los EPIs necesarios para evitar el contagio, debiendo contenerse en el 
protocolo de actuación del constructor o anexo al Plan de Seguridad y Salud. 
 
En este sentido, y en la medida de lo posible se recomienda la adopción de medidas 
como el teletrabajo y las videoconferencias, entre otras, para aquellos trabajos en 
los que existiera la posibilidad, como en el caso de reuniones. 
 
8. Se deberá disponer de planificación de los turnos de comida que evite 
aglomeraciones. Se informará a los trabajadores de la prohibición de compartir 
enseres y utensilios para comer o beber, entre otros. 
 
9. Las empresas, de ser posible, establecerán jornadas de trabajo continuadas con 
el objeto de reducir el tiempo de exposición de los trabajadores en la obra de 
construcción. 
Medidas preventivas recomendadas para su adopción por los trabajadores 
 
1. El trabajador velará, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las 
medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad 
y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su 
actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo en la obra, de 
conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 



 

 
 

 
2. Si detecta que convive o ha convivido con una persona que ha contraído la 
infección por el coronavirus, si desarrolla síntomas respiratorios propios de esta 
enfermedad (tos, sensación de falta de aire, etc.) o si tiene fiebre debe llamar por 
teléfono a su responsable directo y comunicárselo. 
 
Los trabajadores deberán tomarse la temperatura antes de acudir a su puesto de 
trabajo y también cuando estén en éste, si sienten indisposición o molestias con el 
termómetro homologado sin contacto que debe estar en el botiquín de obra. A ser 
posible, se realizará medición previa junto con el registro de entrada y salida. 
 
Todo ello sin perjuicio, del deber de permanecer en su domicilio, llamar al teléfono 
de emergencia sanitario, facilitado por la consejería de salud de cada comunidad 
autónoma y seguir las instrucciones de la autoridad sanitaria. 
 
3. En el trabajo debe cumplir con las recomendaciones preventivas instauradas en 
la empresa. 
 
4. Debe mantener la distancia de seguridad de 2 metros con el resto de los 
trabajadores de la obra durante la realización de las tareas, en salas de reuniones, 
vestuarios y aseos. 
 
5. Debe lavarse las manos con frecuencia en las zonas habilitadas a tal fin. 
 
6. Mantendrá limpios los aseos, vestuarios y otras zonas comunes, utilizando los 
productos de desinfección que sean indicados. 
 
7. Extremará las condiciones de limpieza de las herramientas y maquinaria, sobre 
todo si las utilizan varias personas. En oficinas se aconseja no compartir objetos 
(bolígrafos, grapadora, tijeras, etc.). 
 
8. Utilización de los guantes que le haga entrega la empresa. Según instrucciones 
de la Autoridad sanitaria la utilización de la mascarilla no es preceptiva, salvo 
cuando ésta así lo estime. 
 
9. No deben compartir cubiertos, vasos, botellas, o bebidas entre compañeros, 
siendo conveniente marcar, con rotulador indeleble, sus iniciales. 
 
10. Deberá seguir las instrucciones de utilización de los EPI’s que se le entreguen. 
 
11. Recuerde no compartir los equipos de protección individual (guantes, gafas, 
mascarillas, etc.) con otros trabajadores, siendo conveniente marcar, con rotulador 
indeleble, sus iniciales. 
 
12. En el caso de que los guantes de protección específicos sean de uso compartido 
el trabajador se colocar previamente unos guantes de látex o nitrilo (según alergias) 
para la realización de su actividad. 




